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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 28 de abril de 1995, por
la que se nombra a D. Antonio Ramiro
González, Catedrático de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 25 de julio
de 1994 (B.O.E. del 2 de septiembre), y acreditados por el intere-
sado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud
de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983,
de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del cita-
do Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril
(B.O.E. de 19 de junio), HA RESUELTO NOMBRAR Catedrático de Es-
cuela Universitaria, de la Universidad de Extremadura, en el área
de conocimiento Física Aplicada, del Departamento Electrónica e
Ingeniería Electromecánica, a D. Antonio RAMIRO GONZALEZ.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicacion de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 28 de abril de 1995.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

CORRECCION de errores a la Orden de 27
de abril de 1995, por la que se ofertan
plazas a los efectos de formalización de los
contratos de trabajo a los aspirantes que
han superado las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 8 de abril de
1994 para cubrir vacantes pertenecientes al
Grupo III de Personal Laboral en la Junta de
Extremadura.

Advertido error material en la Orden de 27 de abril de 1995, por
la que se ofertan plazas a los efectos de formalización de los con-
tratos de trabajo a los aspirantes que han superado las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 8 de abril de 1994 para cu-
brir vacantes pertenecientes al Grupo III del personal laboral de la
Junta de Extremadura, publicada en el «Diario Oficial de Extrema-
dura» N.º 52 de 4 de mayo de 1995, se procede a su oportuna
rectificación.

En la página 1800, columna 2.ª, apartado Quinto, línea 6.ª, donde
dice:

«El período de prueba será de dos meses y hasta que no se reali-
ce no se adquirirá la condición de trabajador laboral fijo de la
Junta de Extremadura, salvo en los supuestos previstos en el Art.
14.1 del Estatuto de los Trabajadores».

Debe decir :

«El período de prueba será de un mes y hasta que no se realice
no se adquirirá la condición de trabajador laboral fijo de la Junta
de Extremadura, salvo en los supuestos previstos en el Art. 14.1
del Estatuto de los Trabajadores».

CORRECION de errores a la Orden de 27
de abril de 1995, por la que se ofertan
plazas a los efectos de formalización de los
contratos de trabajo a los aspirantes que
han superado las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 8 de abril de
1994 para cubrir vacantes pertenecientes al
Grupo IV de Personal Laboral en la Junta de
Extremadura.

Advertido error material en la Orden de 27 de abril de 1995, por
la que se ofertan plazas a los efectos de formalización de los con-
tratos de trabajo a los aspirantes que han superado las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 8 de abril de 1994 para cu-
brir vacantes pertenecientes al Grupo IV del personal laboral de la
Junta de Extremadura, publicada en el «Diario Oficial de Extrema-
dura» N.º 52 de 4 de mayo de 1995, se procede a su oportuna
rectificación.

En la página 1802, columna l.ª, apartado Quinto, línea 6.ª, donde
dice:
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«El período de prueba será de dos meses y hasta que no se reali-
ce no se adquirirá la condición de trabajador laboral fijo de la
Junta de Extremadura, salvo en los supuestos previstos en el Art.
14.1 del Estatuto de los Trabajadores».

Debe decir :

«El período de prueba será de un mes y hasta que no se realice
no se adquirirá la condición de trabajador laboral fijo de la Junta
de Extremadura, salvo en los supuestos previstos en el Art. 14.1
del Estatuto de los Trabajadores».

CORRECCION de errores a la Orden de 27
de abril de 1995, por la que se ofertan
plazas a los efectos de formalización de los
contratos de trabajo a los aspirantes que
han superado las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 8 de abril de
1994 para cubrir vacantes pertenecientes al
Grupo V de Personal Laboral en la Junta de
Extremadura.

Advertido error material en la Orden de 27 de abril de 1995, por
la que se ofertan plazas a los efectos de formalización de los con-
tratos de trabajo a los aspirantes que han superado las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 8 de abril de 1994 para cu-
brir vacantes pertenecientes al Grupo V del personal laboral de la
Junta de Extremadura, publicada en el «Diario Oficial de Extrema-
dura» N.º 52 de 4 de mayo de 1995, se procede a su oportuna
rectificación.

En la página 1807, columna l.ª, apartado Quinto, línea 6.ª, donde
dice:

«El período de prueba será de dos meses y hasta que no se reali-
ce no se adquirirá la condición de trabajador laboral fijo de la
Junta de Extremadura, salvo en los supuestos previstos en el Art.
14.1 del Estatuto de los Trabajadores».

Debe decir :

«El período de prueba será de quince días y hasta que no se rea-
lice no se adquirirá la condición de trabajador laboral fijo de la
Junta de Extremadura, salvo en los supuestos previstos en el Art.
14.1 del Estatuto de los Trabajadores».

ORDEN de 22 de mayo de 1995, por la que
se modifica un puesto de trabajo de
Personal Laboral integrándolo en el Régimen
Administrativo Funcionarial.

El Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen cri-
terios para las relaciones de puestos de trabajo de personal de la
Junta de Extremadura otorga al Consejero de Presidencia y Traba-
jo, en sus artículos 3 y 8, la competencia para ordenar modifica-
ciones puntuales en las relaciones de puestos de trabajo, determi-
nando que aquellos puestos de naturaleza administrativa que hasta
ahora figuraban en la relación de puestos de trabajo de personal
laboral y que se hallen vacantes desaparecerán de la misma, inte-
grándose en el nivel correspondiente de la relación de puestos de
trabajo de personal funcionario.

En su virtud, visto el preceptivo informe de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, y en uso de las atribuciones que tiene conferi-
das por el artículo 3.3 del referido Decreto, la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo

D I S P O N E :

Modificar la relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Cultura y Patrimonio aprobada por Decreto 59/1994, de 19 de
abri,l en el particular del puesto n.º 12.067 denominado Psicólo-
go/a que por el motivo de haber quedado vacante y dada su na-
turaleza administrativa, se integrará en la relación de puestos de
trabajo de personal funcionario de la citada Consejería con las si-
guientes características:

La presente disposición podrá ser impugnada por los interesados en los
casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, por la que se aprueban las bases del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

Mérida, 22 de mayo de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTERAS 

D.O.E.—Número 61 25 Mayo 1995 2317


